
Montevideo, 16 de agosto de 2022.

Estimados profesores Ricardo Ehrlich, Julio Fernández, Rodolfo Gambini y Eduar-
do Mizraji:

Celebramos la decisión del Consejo de la Facultad de Ciencias de reconocer
vuestros relevantes méritos como científicos y humanistas. Consideramos que los
títulos que les han sido conferidos están ampliamente merecidos, y nos alegramos
de que se les hayan otorgado.

Recientemente el mismo Consejo que ha otorgado esos títulos ha adoptado
decisiones que agreden al colectivo de los matemáticos de la Facultad, y que en
particular aplican al profesor Martín Sambarino sanciones extremas.

En efecto, luego de un sumario motivado por una acusación de acoso sexual,
un proceso con notorias imperfecciones llevado a cabo bajo la responsabilidad
de la Dirección de Servicios Jurídicos de la Universidad de la República, y un
informe de la Oficina de Servicio Civil que pone de manifiesto las imperfecciones
cometidas y concluye que no se ha probado el acoso denunciado, se han producido
dos actos de autoridades universitarias que merecen nuestra desaprobación:

Por una parte, el Consejo Directivo Central reconoce implícitamente que no
hubo acoso, pero no resuelve investigar los errores denunciados y dictamina que
la conducta del acusado eximido de culpa por acoso es reprobable, sin especificar
por qué y sin que haya habido otra investigación del caso que la enfocada en la
acusación de acoso.

Por otra parte, el Consejo de la Facultad de Ciencias ha resuelto aplicar la
máxima sanción posible al acusado de acoso, eximido de culpa al menos implí-
citamente, por “una conducta inapropiada con característica de falta grave” no
especificada.

De esta manera no sólo culpan a Sambarino sin justificar la naturaleza inapro-
piada de sus actitudes, sino que al no especificarlas agreden al colectivo de los
matemáticos en la medida que del contenido trascendido de las actuaciones se
deduce que, si bien el presunto acoso era responsabilidad exclusiva de Samba-
rino, las presuntas actitudes inapropiadas no son exclusivas de aquél sobre el que
recayó la sanción.

Todo esto nos lleva a querer dejar en claro que nuestra eventual presencia en el
acto de entrega de los títulos de Doctor Honoris Causa de la Facultad de Ciencias
a los galardonados no implica de ninguna manera la aceptación de las agresiones
del Consejo para con los matemáticos, que por injustificadas implican un agravio
para todos los científicos que nos solidarizamos con nuestros colegas.

Por ese motivo, aunque les dirigimos este mensaje por ser los destinatarios
de su parte más sentida por nosotros, incluida en el primer párrafo, lo hacemos
público para que quede claro que junto a nuestra adhesión al reconocimiento de
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vuestros merecimientos por parte del Consejo cabe una fuerte discrepancia con
las otras actuaciones recientes aludidas.

Les saludamos atentamente.
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